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. - D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

U N I F O R M I D A D Y V E S T U A R I O 

Instrucción número 265/1999, de 12 de noviembre, del Almi
rante Jefe del Estado Mayor de la Armada por la que se modif i 
can los anexos I y II de la O.M. 59/1994, de 3 de junio, por la que 
se establece la uniformidad y equipos de vestuario de Marinería 
Y Tropa de Infantería de Marina Profesional y Militares de Reem
plazo, en el sentido de incluir el chaquetón y el impermeable de 
paseo. 

La O.M. 59/1994, de 3 de junio, establece la uniformidad y 
equipos de vestuario de Marinería y Tropa de Infantería de Mari
na Profesional y Militares de Reemplazo, adecuando los equipos 
31 tiempo de permanencia en filas. 
cj De acuerdo con lo establecido en la O.M. citada, el uniforme 
nf^u,860 de ITiarinería y tropa no incluye chaquetón ni imper-
'iieable. 

p La exPer¡encia adquirida y la plena profesionalización de las 
ref rzas i m a d a s , aconsejan modificar los anexos I y II de la 
lnf rida,0-M- para dotar a la Marinería y Tropa Profesional de 
H, , , , , 1 3 de Marina de prendas para protegerse del frío y de la 
lluv|3 con el uniforme de paseo. 
ta al j afPartado cuart0 de la 0-M- 59/1994, de 3 de junio, facul-
nes e'e 1:161 Estado Mayor de la Armada para dictar instruccio-
el rnnT9 e' desarrollo de la citada O.M., así como para modificar 
61 ^ t e n i d o de sus anexos. 
de 3 Jmero;— Se modifican los anexos I y II de la O.M. 59/1994, 
de VesfJUnio' Por la que se establece la uniformidad y equipos 
siena! 10 de Marinería Y Tropa de Infantería de Marina Profe-

1 due quedarán redactados como sigue: 

ANEXO I 

Añadir, no» ÍIWU~" en el aPartado 1.1. «Uniformidad de paseo de invier-
warinería): 

Cruz" Chaquetón azul-
dallado n ' C01̂  solaPas y cuel10 de dos usos y ligeramente 

• Uevará en la espalda una trabilla y abertura centrada 

Tendrá dos bolsillos horizontales de un vivo y con cartera. Los 
botones serán negros de pasta, con el emblema de la Armada 
troquelado. 

1.1.4. Impermeable azul. 
Será una prenda impermeabilizada modelo «manga japone

sa» confeccionada en tejido de nylon resinado color azul marino. 
Irá provista de una bolsa del mismo tejido, rectangular, con 
capacidad suficiente para guardar el impermeable. 

Añadir en el apartado 2 .1 . «Uniformidad de paseo de invier
no» (Tropa de Infantería de Marina): 

2.1.4. Chaquetón azul. 
Cerrado, de forma cruzada, línea entallada y espalda con una 

trabilla y abertura central. Llevará dos bolsillos horizontales de un 
vivo y con cartera. Los botones serán dorados grandes, con el 
emblema de la Infantería de Marina. En los hombros irán dos 
puentes del mismo tejido del chaquetón y dos botones metálicos 
con el emblema de la Infantería de Marina para las hombreras. 

2.1.5. Impermeable azul. 
1 Análogo al de Marinería. 

ANEXO II 

En los cuadros 1 (para Marinería) y 2 (para Infantería de Mari
na) se incluirán, dentro del apartado «PRENDAS UNIFORME 
PASEO INVIERNO», las voces «chaquetón azul» e «impermeable 
azul». 

En las columnas «B» y «C» de dichos cuadros figurará un 
«1», quedando las restantes en blanco y en las observaciones 
correspondientes a estas columnas pondrá «sólo personal pro
fesional». 

Segundo.—Se faculta a la Jefatura de Apoyo Logístico de la 
Armada para dictar las normas complementarias que considere 
oportunas para la adquisición de los chaquetones e impermeables 
necesarios y su distribución con arreglo a la normativa vigente. 
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Tercero.—La presente Instrucción entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 12 de noviembre de 1999.—El Almirante Jefe del 
Estado Mayor de la Armada, Antonio Moreno Barberá. 

D E S T I N O S 

Instrucción número 270/1999, de 29 de noviembre, del Jefe 
del Estado Mayor del Ejército de Tierra, por la que se regulan 
determinados destinos de Teniente Coronel del Cuerpo General 
de las Armas. 

La entrada en vigor de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de 
Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas, recomienda arbi
trar unas normas particulares que, sin perjuicio del servicio y la 
operatividad de las Unidades, regulen determinados destinos de 
Teniente Coronel de la Plantilla de Destinos del Ejército de Tierra, 
mediante un régimen especial para la provisión de sus vacantes 
y la permanencia en las mismas, por la importancia en la prepa
ración profesional de estos cuadros de mando, su estímulo per
sonal y la igualdad de oportunidades y posibilidades. 

En tanto se cumpla exactamente lo dispuesto en la disposi
ción transitoria primera de la mencionada. Ley 17/1999, en ese 
mismo sentido se debe interpretar la Orden Ministerial 120/1993, 
de 23 de diciembre, por la que se aprueban las normas de cla
sificación y provisión de destinos del Personal Militar Profesio
nal, así como la Instrucción número 302/1998, de 11 de noviem
bre, sobre Normas de Organización y Funcionamiento del 
Ejército de Tierra, desarrollando la Orden Ministerial 220/1997, 
de 12 de noviembre, por la que se desarrolla la estructura del 
Cuartel General, la Fuerza, el Apoyo a la Fuerza y la organización 
territorial en el Ejército de Tierra. 

De otra parte, el Reglamento General de Evaluaciones, Cla
sificaciones y Ascensos del Personal Militar Profesional, aproba
do por el Real Decreto 1622/1990, de 14 de diciembre, determi
na, en su artículo 20, las "condiciones generales para el ascenso 
a cualquier empleo militar", señalando entre otras la de tener 
cumplido los t iempos mínimos de mando o función que dispone 
el capítulo III. Ei artículo 23 del citado Real Decreto establece 
que el Jefe del Estado Mayor del Ejército de Tierra determinará 
los destinos de la estructura orgánica de su respectivo Ejército 
donde se cumplen condiciones de mando o función, y propon
drá al Ministro de Defensa los t iempos máximos de permanen
cia en los que corresponda. 

Con idéntico alcance, el artículo 31.1 del repetido Real 
Decreto, dispone que de los t iempos de mando o función nece
sarios para el ascenso, los componentes del Cuerpo General de 
las Armas (Escala Superior de Oficiales) deberán cumplir unos 
tiempos mínimos de mando en los destinos que determine el 
Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra. 

A fin de igualar en lo posible las circunstancias que configu
ran estos destinos, es necesario darles, en cuanto sea posible, 
idéntico tratamiento en relación a su influencia en las evaluacio
nes y clasificaciones, incluyéndolos en el grupo de destinos de 
especial responsabilidad. 

En su virtud. 

D I S P O N G O : 

Primero. 

Para los Tenientes Coroneles del Cuerpo General de las 
Armas (Escala Superior de Oficiales) que ocupen las vacantes 
dependientes del Jefe del Estado Mayor del Ejército de Tierra 
que se indican en el Anexo, el t iempo máximo de permanencia 
en los destinos será de tres años. 

Segundo. 

Los destinos de Teniente Coronel relacionados en el "Anexo" 
tendrán el carácter de "libre designación" y específicos para el ejer

cicio del mando, a los efectos de lo prevenido sobre el 
namiento de las condiciones señaladas en el artículo 20 deh 
Decreto 1662/1990 y cumplimiento de los tiempos mínimos i 
mando, establecidos en el artículo 31 del citado Real Decreto par 
la Escala Superior de Oficiales del Cuerpo General de las Armas9 

Tercero. 

Las vacantes para cubrir los destinos incluidos en el Anexo 
serán publicadas con exención de los plazos de mínima perma. 
nencia. 

Cuarto. 

En los destinos de Teniente Coronel, comprendidos en el 
Anexo a esta Instrucción, será necesaria la coincidencia dele 
cesa en el mismo y del que se incorpora al destino, a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 58 de la mencionada Orden 
Ministerial 120/1993. 

Disposición adicional. 

A los efectos de evaluación y clasificación del personal 1 
tar profesional, los destinos de Teniente Coronel, considerados 
en la presente Instrucción, tendrán tratamiento de especial res
ponsabilidad, por lo que serán propuestos, en su momento, 
para ser incluidos en el Grupo de Destinos de mayor puntuación, 

Disposición transitoria. 

Los Tenientes Coroneles que se encuentren ocupando ( 
tinos en las Unidades incluidas en el Anexo continuarán en éstos 
en idénticas condiciones a las que fueron destinados, siendo de 
aplicación las presentes normas para todas las vacantes que se 
publiquen en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa» a par
tir de la entrada en vigor de la presente instrucción, así como 
para aquellas que sin publicación previa, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 43 de la Orden 120/1993, se asignen ig 
mente a partir de la entrada en vigor de la presente disposición. 

Disposición final. 

Esta Instrucción entrará en vigor el día siguiente al de sy 
publicación en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 29 de noviembre de 1999.—El General de Ejército 
JEME, Alfonso Pardo de Santayana y Coloma. 

ANEXO A LA INSTRUCCIÓN NÚM. 270 /1999, DE 29 DE 
NOVIEMBRE, DEL JEFE DEL ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO 
DE TIERRA, POR I A QUE SE REGULAN DETERMINADO 
DESTINOS DE TENIENTE CORONEL DE LA ESCALA 
SUPERIOR DE OFICIALES DEL CUERPO GENERAL DE ^ 

ARMAS. 
Relación de Unidades cuyas Jefaturas, asignadas a Tenientes 

Coroneles de la ES (CGA), se encuentran sometidas 
a servidumbre de tiempo 

1. FUERZA. 

• FUERZA DE MANIOBRA: 
- Batallones, Grupos y Banderas. 
- Estados Mayores de las Brigadas, FAMETy Mandos. 

• FUERZAS ESPECIFICAS PARA LA ACCION DE CONJU^ 
- Grupos de los Mandos. 
- Centros y Unidades del RETES. 22. 
- Batallón de Servicios Especiales del MATRANS. 
- Estados Mayores de los Mandos. 

• FUERZAS DE DEFENSA DE AREA: 
- Batallones, Grupos, Banderas y Tabores. 

2. APOYO A LA FUERZA. 

- Unidad de Apoyo Logístico del Mando de Apoyo Lo9ís1 
de Baleares. 
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P E R S O N A L 

MINISTERIO DE DEFENSA 
N O M B R A M I E N T O S 

ORDEN 430/38500/1999, de 25 de noviembre, por la que se 
dispone el nombramiento del General de División del Cuerpo Gene
ral de las Armas del Ejército de Tierra don José Domingo Agredano, 
como Jefe de Servicios Territoriales de la Región Militar Pirenaica y 
Comandante Militar de las provincias de Barcelona y Tarragona. 

A propuesta del Jefe del Estado Mayor de! Ejército de Tierra, 
nombro Jefe de Servicios Territoriales de la Región Militar Pire
naica y Comandante Militar de las Provincias de Barcelona y 
larragona al General de División del Cuerpo General de las 
Armas del Ejército de Tierra don José Domingo Agredano. 

Madrid, 25 de noviembre de 1999. 

SERRA REXACH 

(B. 237-1) 

(Del BOE número 288, de 2-12-1999.) 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 
P E R S O N A L M I L I T A R 

Reso^ión43i/16866/99 

B a j a s 

mayo^daifp^ción del artículo 148.3.1) de la Ley 17/1999, de 18 de del Rég mnen del Personal de las Fuerzas Armadas, y a peti

ción propia, se resuelve el compromiso que había suscrito el alférez 
del Cuerpo General de las Armas del Ejército de Tierra, Militares de 
Complemento, don Rafael María González García (32.855.758). 

Adquiere la condición de reservista temporal (no activado) a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 163.1.a) de la citada Ley, por 
el período de t iempo señalado en el artículo 169. 

Su Unidad de dependencia será la Estructura periférica de la 
Defensa de Ceuta, lugar de residencia fijado en su solicitud. 

Esta Resolución surtirá efectos a partir de su publicación en 
el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 23 de noviembre de 1999.—P. D. (Orden 189/1997, 
de 31 de octubre), el Subsecretario de Defensa, Adolfo 
Menéndez Menéndez. 

C e s e s 

Resolución 431/16867/99 

El Ministro de Asuntos Exteriores, a propuesta del de Defen
sa, ha cesado al coronel del Cuerpo General de las Armas del 
Ejército de Tierra, Escala Superior de Oficiales, don Luis Alvarez 
González (34.212.580), como agregado de Defensa, Militar, 
Naval y Aéreo en la Agregaduría de Defensa a la Embajada de 
España en Argelia, con residencia en Argel, quedando en la 
situación de servicio activo en la plaza de Madrid, pendiente de 
destino, si no lo tuviera asignado en la fecha de cese. 

Este cese será efectivo el día 18 de marzo del 2000. 

Madrid, 29 de noviembre de 1999.—P. D. (Orden 121/1993, 
de 23 de diciembre), el Subsecretario de Defensa, Adolfo 
Menéndez Menéndez. 
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Resolución 431/16868/99 

Coronel del Cuerpo General de las Armas del Ejército de 
Tierra, Escala Superior de Oficiales, en situación de reserva, don 
Angel Bueno Martín (213.836), cesa en el IPE número 1 del Ejér
cito de Tierra, como profesor emérito, quedando en la situación 
de reserva en la plaza de Madrid. 

Por aplicación de lo dispuesto en el punto 2.° del artículo 6.° 
de la Orden Ministerial 70/85, de 16 de diciembre. 

Madrid, 29 de noviembre de 1999—P. D. (Orden 121/1993, 
de 23 de diciembre), el Subsecretario de Defensa, Adolfo 
Menéndez Menéndez. 

Resolución 431/16869/99 

Alférez de navio del Cuerpo General de la Armada, EEB, en 
situación de reserva, don Antonio Ferreiro Pecci (31.362.391), 
cesa en la'DISTEC.-Servicio de Publicaciones de la Zona Militar 
del Estrecho, Delegación, quedando en la situación de reserva 
en la plaza de San Fernando (Cádiz). 

Por aplicación de lo dispuesto en el del artículo 6 punto 2, 
de la Orden Ministerial 70/85, de 16 de diciembre. 

Madrid, 29 de noviembre de 1999.—P. D. (Orden 121/1993, 
de 23 de diciembre), el Subsecretario de Defensa, Adolfo 
Menéndez Menéndez. 

Resolución 431/16870/99 

Brigada del Cuerpo de Especialistas del Ejército del Aire don 
Francisco Javier Lazcano Declara (31.632.298), cesa en la Sub
secretaría de Defensa, quedando en la situación de servicio act i
vo pendiente de asignación de destino en la plaza de Sevilla, 
siéndole de aplicación los derechos que contempla la norma 
segunda de la Resolución 80/96, de 7 de mayo, del Secretario 
de Estado de Administración Militar. 

Sargento primero del Cuerpo de Especialistas del Ejército 
del Aire, don Juan José Alvarez Ruiz (52.852.765), cesa en la 
Subsecretaría de Defensa, quedando en la situación de servicio 
activo pendiente de asignación de destino en la plaza de Alme
ría, siéndole de aplicación los derechos que contempla la norma 
segunda de la Resolución 80/96, de 7 de mayo, del Secretario 
de Estado de Administración Militar. 

Estos ceses serán efectivos el 7 de diciembre de 1999. 

Madrid, 29 de noviembre de 1999—R D. (Orden 121/1993, 
de 23 de diciembre), el Subsecretario de Defensa, Adolfo 
Menéndez Menéndez. 

D e s t i n o s 

Resolución 431/16871 /99 

Se incorpora la Representación Nacional en el Comité de 
Presupuestos y Organización (BOC) de la Unión Europea Occi
dental (UEO) a las funciones correspondientes a los cargos de 
Viceconsejero para Asuntos Logísticos y de Infraestructura, 
teniente coronel del Cuerpo de Intendencia del ET, ES, don Luis 
Antonio Boixareu Torres (51.058.134), nombrado por Resolución 
431/09965/99, de 12 de julio («Boletín Oficial de Defensa» núme
ro 137) y de Viceconsejero para Asuntos Económicos y Finan
cieros, comandante del Cuerpo de Intendencia del EA, ES, don 
Víctor Manuel Pastor Llord (50.410.532), nombrado por Resolu

ción 431/10716/99, de 22 de julio («Boletín Oficial de Defens 
número 147) ambos en la Representación Permanente de ESDa 
ña ante el Consejo del Atlántico Norte. 

Esta representación será ejercida indistintamente y sin per 
juicio de sus actuales cometidos. 

Madrid, 26 de noviembre de 1999—P. D. (Orden 121/1993 
de 23 de diciembre), el Subsecretario de Defensa, Adolfo 
Menéndez Menéndez. 

Resolución 431/16872/99 

Cód. Informático: 1999014831. 

Comandante del Cuerpo de Intendencia del Ejército de 
Tierra, Escala Superior de Oficiales, DON JOSE LUIS RUIZ 
SUMALLA (401000/8953897), de la DIRECCION DE ASUNTOS 
ECONOMICOS, pasa destinado con carácter voluntario a la 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS ECONOMICOS. SUBD1-
RECCION GENERAL DE GESTION ECONOMICA; C1U: 
33400000, CPT: 05302/05 NIVEL: 26. 

Este destino es en vacante de su empleo y será efectivo por 
un t iempo máximo de 5 años. 

Por aplicación de lo establecido en el artículo 43 de las 
normas aprobadas por la Orden Ministerial 120/93, de 23 de 
diciembre. 

Madrid, 26 de noviembre de 1999—P. D. (Orden 121/1993, 
de 23 de diciembre), el Subsecretario de Defensa, Adolfo 
Menéndez Menéndez. 

Resolución 431/16873/99 

Sargento primero del Cuerpo de Especialistas del Ejército de 
Tierra, don Antonio Martínez Carmena (52.097.408), pasa a 
desempeñar en la Casa de Su Majestad El Rey, a partir del dial 
de diciembre de 1999, un puesto de trabajo de los previstos en 
la relación apéndice a la del Ministerio para las Administraciones 
Públicas, percibiendo sus haberes por dicho Ministerio. Conti
núa en servicio activo. 

Por aplicación de lo establecido en los artículos 10.1,11 ^ 
12.2 del Real Decreto 434/1988 de 6 de mayo. 

Madrid, 26 de noviembre de 1999—El Subsecretario 
Defensa, Adolfo Menéndez Menéndez. 

Resolución 431/16874/99 

Cód. Informático: 1999014814. 

Capitán de fragata del Cuerpo General de la Armada, Esca'a 
Superior de Oficiales, DON PEDRO GOLMAYO FERNAND^ 
(218/50274932), de la SACLANTCENT (LA SPEZIA), pasa destina
do con carácter voluntario al ESTADO MAYOR DE LA DEFEN^ 
SACLANTCENT (LA SPEZIA); CIU: 214G1905, CPT: 04804/01. ̂  

Este destino es en vacante de superior empleo, con exige 
cia del diploma de Investigación Militar Operativa e Inglés b 
3.3.3.3. superior y será efectivo hasta el 31 de julio del 2o00\&¡ 

Por aplicación de lo establecido en el artículo 43 de ^ 
normas aprobadas por la Orden Ministerial 120/93, de 2J 
diciembre. 

Madrid, 26 de noviembre de 1999—P. D. (Orden 121/19? 
de 23 de diciembre), el Subsecretario de Defensa, 
Menéndez Menéndez. 

Adolfo 
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C o m i s i o n e s 

Resolución 431/16875/99 

Coronel del Cuerpo General de las Armas del Ejército de 
•fierra Escala Superior de Oficiales, don Fernando Sancho de 
q'oora'nis Andújar (13.031.957), pasa en comisión de servicio no 
ÍJjemnizable al EMAD-EMACON CID: 21000000 por un t iempo 
máximo de 6 meses, sin perjuicio del destino que voluntario o 
forzoso pudiera corresponderle. 

Por aplicación de lo establecido en el artículo 64, capítulo 
octavo, de las normas aprobadas por Orden Ministerial 120/93, 
de 23 de diciembre. 

Madrid, 26 de noviembre de 1999.—El Subsecretario de 
Defensa, Adolfo Menéndez Menéndez. 

CUERPOS COMUNES DE LAS FUERZAS ARMADAS 
C U E R P O J U R I D I C O M I L I T A R 

E S C A L A S U P E R I O R DE OF IC IALES 

D e s t i n o s 

Resolución 431 /16876/99 

A propuesta del Almirante Jefe de la Zona Marítima de Cana
rias, se designa para ocupar el destino de Juez del Juzgado 
Marítimo Permanente número 7 de Las Palmas, al teniente audi
tor don Jesús Manuel Mateo Cercenado (4010/4.578.968-J), 
destinado en la Asesoría Jurídica de la Zona Marítima de Cana
rias, sin perjuicio de su destino principal. 

Madrid, 26 de noviembre de 1999.—El Subsecretario de 
Defensa, Adolfo Menéndez Menéndez. 

C U E R P O M I L I T A R D E S A N I D A D 

E S C A L A S U P E R I O R DE OF IC IALES 

C e s e s 

Resolu ción 431/16877/99 

(2fJen'ente corone' rnédico don Francisco de la Torre Orea 
¡eb33-458). cesa como jefe del EMAT Norte con fecha 19 de 
ten'81̂ 0 de 1999' Por haber ^c10 destinado a ese puesto el 

'snte coronel médico don Francisco Fernández Garcés. 
Continúa destinado en el Hospital Militar de Zaragoza. 

de íladrid' 26 de noviembre de 1999.—P. D. (Orden 121/1993, 
„ ¿>5 de diciembre), el Subsecretario de Defensa, Adolfo Men eride2 Menéndez. 

R e 
D e s t i n o s 

S0|ución 431/16878/99 
Para 

c¡ón 4^1/CUl:)r¡r 'a vacante número 7388, publicada por Resolu-
sa» n¿31/14477/99, de 11 de octubre («Boletín Oficial de Defen-

ero 205), pasa destinado en vacante de libre designa

ción con carácter voluntario a la Policlínica Naval «Nuestra 
Señora del Carmen», Director, Madrid, CIU: 63900446, CPT: 
19A30/001, el coronel médico don Luis Gonzaga Rodríguez 
Tapia (41.339.324), de la Policlínica Naval «Nuestra Señora del 
Carmen», Madrid. 

Para cubrir la vacante número 7389, publicada por Resolu
ción 431/14477/99, de 11 de octubre («Boletín Oficial de 
Defensa» número 205), pasa destinado en vacante de libre 
designación con carácter voluntario a la Jefatura de Sanidad 
de la Zona Marítima del Mediterráneo, Cartagena (Murcia), CIU: 
63908140, CPT: 19J20/001, el coronel médico don Pedro 
Millán Requena (22.852.651), del Hospital Naval de la Zona 
Marítima del Mediterráneo, Cartagena (Murcia). 

Madrid, 26 de noviembre de 1999—P. D. (Orden 121/1993, 
de 23 de diciembre), el Subsecretario de Defensa, Adolfo 
Menéndez Menéndez. 

EJERCITO DE TIERRA 
C U E R P O G E N E R A L D E L A S A R M A S 

E S C A L A S U P E R I O R DE OF IC IALES 

S e r v i c i o ac t ivo 

Resolución 562/16879/99 

Cód. Informático: 1999014848. 

El capitán de Infantería D. PEDRO MARIA DIEZ Y TELLA 
(6924500/2856860), en situación de excedencia voluntaria en 
Madrid, en aplicación del artículo 139.2 de la Ley 17/1999, de 18 
de mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas, 
cesa en la misma y pasa a la situación de servicio activo pen
diente de asignación de destino en Madrid. Oueda a disposición 
del Mando de Personal del Ejército de Tierra en la JST RM. 
CENTRO (MADRID). 

De conformidad con el artículo 16.4 de la citada Ley, se le 
escalafona con el número 7047500 y se le asigna antigüedad de 
1 de octubre de 1999. 

La expresada situación surtirá efectos a partir de la publica
ción de la presente Resolución. 

Madrid, 25 de noviembre de 1999.—El Teniente General Jefe 
del Mando de Personal, Mariano Alonso Baquer. 

R e t i r o s 

Resolución 562/16880/99 

Cód. Informático: 1999014726. 

La Resolución 562/15041/99 publicada en la página 8.902 
del «BOD» número 212, de fecha 29 de octubre, en lo que se 
refiere al Coronel de Infantería D. PEDRO PUIG FERNANDEZ 
(410000/19674567), se modifica en lo siguiente: 

DONDE DICE: «Fijando su residencia en Madrid». 

DEBE DECIR: «Fijando su residencia en Valencia». 

Madrid, 24 de noviembre de 1999—P. D. (Orden 189/1997, 
de 31 de octubre), el General Director de Gestión de Personal, 
Fernando de Lecea Dezcallar. 
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E S C A L A DE S U B O F I C I A L E S 

C e s e s 

Resolución 562/16884/99 

Cód. Informático: 1999014923. 

Por acuerdo del Teniente General MAPER, de 22 de noviem
bre de 1999. en uso de las facultades delegadas por Resolución 
6/94 de 14 de enero, y en aplicación del artículo 157.2 de la Ley 
17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal de las Fuer
as Armadas, el brigada de Artillería, D. FRANCISCO J. PUJAN
TE MARTINEZ (6604000/31829593), cesa en su destino en el 
REGIMIENTO DE ARTILLERIA ANTIAEREA 74 y continúa en la 
situación de servicio activo en San Roque (Cádiz), a disposición 
del Mando de Personal del Ejército de Tierra en la JST. RM. SUR 
(ALGEC1RAS), permaneciendo en la misma hasta la finalización 
del expediente que regula el artículo 107 de la citada Ley, fijan
do su residencia en Algeciras (Cádiz). 

La expresada situación surtirá efectos a partir de la publica
ción de la presente Resolución. 

Madrid, 26 de noviembre de 1999—El General Director de 
Gestión de Personal, Fernando de Lecea Dezcallar. 

Resolución 562/16885/99 

Cód. Informático: 1999014925. 

Por acuerdo del General de Ejército JEME, de 23 de noviem
bre de 1999, en uso de las facultades delegadas por Orden Minis-
tenal 121/93 de 23 de diciembre, y en aplicación del 
articulo 157.2 de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del 
Personal de las Fuerzas Armadas, el brigada de Artillería, 

D. PASCUAL ALAJARIN OCHOA (5918000/22944202), cesa en su 
destino en la RES. MIL. LOG. CEN. ESTUDIANTES «MUÑOZ 
GRANDES» y continúa en la situación de servicio activo en Bar
celona, a disposición del Mando de Personal del Ejército de Tierra 
en la JST. RM. PIRENAICA (BARCELONA), permaneciendo en la 
misma hasta la finalización del expediente que regula el artículo 
107 de la citada Ley, fijando su residencia en la misma plaza. 

La expresada situación surtirá efectos a partir de la publica
ción de la presente Resolución. 

Madrid, 26 de noviembre de 1999.—El General Director de 
Gestión de Personal, Fernando de Lecea Dezcallar. 

Resolución 562/16886/99 

Cód. Informático: 1999014922. 

Por acuerdo del Teniente General MAPER, de 22 de noviem
bre de 1999, en uso de las facultades delegadas por Resolución 
6/94 de 14 de enero, y en aplicación del artículo 157.2 de la Ley 
17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal de las Fuer
zas Armadas, el sargento primero de Artillería, D. SEBASTIAN 
ARROYO NAVIDAD (7295000/25376602), cesa en su destino en 
el REGIMIENTO DE ARTILLERIA ANTIAEREA 81 y continúa en la 
situación de servicio activo en Marines (Valencia), a disposición 
del Mando de Personal del Ejército de Tierra en la JST. RM. 
CENTRO (BETERA), permaneciendo en la misma hasta la finali
zación de l expediente que regula el artículo 107 de la citada Ley, 
fijando su residencia en Torrente (Valencia). 

La expresada situación surtirá efectos a partir de la publica
ción de la presente Resolución. 

Madrid, 26 de noviembre de 1999.—El General Director de 
Gestión de Personal, Fernando de Lecea Dezcallar. 

C o m i s i o n e s 

Resolución 562/16887/99 

Cód. Informático: 1999014908. 

La Resolución 562/16253/99 publicada en el «BOD» número 229, de 24 de noviembre, se modifica en el sentido: 

Donde dice; 

Í ^ . T E C H - R E 0 M 0 B 1 L E T E A M N C 0 

De decir; 

LOCALIDAD 

SARAJEV0-B1H 

EMPLEO 
ESP .FUN. 

SGT1 

NOMBRE Y APELLIDOS 
ESCALAFON DNI 

DON MARCOS ALONSO NAVARRO 
12650000/8947811 

UNIDAD DE PROCEDENCIA 
LUGAR 

AGT N01 

FECHA 
INICIO 

18-11-99 

0BSERV. 

POR. 

Í ^ E C H - R E O M O B I L E T E A M N C O 

LOCALIDAD 

SARAJEV0-BIH 

EMPLEO 
ESP .FUN. 

S G T 0 

NOMBRE Y APELLIDOS 
ESCALAFON DNI 

DON MARCOS ALONSO NAVARRO 

UNIDAD DE PROCEDENCIA 
LUGAR 

AGT N0 

FECHA 
INICIO 0BSERV. 

26 de noviembre de 1999.—El General Director de Gestión de Personal, Fernando de Lecea Dezcallar. 
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VARIAS E S C A L A S 

C o m i s i o n e s 

Resolución 562/16888/99 

Cód. Informático: 1999014606. 

DENOMINACION DE LA COMISION 

UCO/PUESTO/LOCALIDAD 

N0 

DE 

VAC. 

REQUISITOS 

ESCALA EMPLEO 
ESPE. 

COMP. 

TITULO 
0 

DIPLOMA 

FECHAS 

PRESENTACION 
EN EL 
EMOT 

COMIENZO 
DELA 

CG SFOR MILITARY ASSISTANTS DACOS OPS.. SARAJEVO-BIH 
CG SFOR J-2 CHIEF PLANS AND POLIGY. SARAJEVO-BIH 
CG SFOR J-3 HELICOPS OFFICER. SARAJEVO-BIH 
CG SFOR J-3 STAFF OFFICER MOVEMENT CONTROL. SARAJEVO 
CG SFOR ACOS CIVIL OPS.-STAF OPS OFFICER (DPRE), SARAJEVO-BIH 
CG SFOR C J GIMIO SUPPORT MANAGEMENT (CJCMTE). SARAJEVO-BIH 
CG SFOR JEFE EQUIPO APOYO SPO. SARAJEVO-BIH 
CG SFOR EQUIPO APOYO SPO. SARAJEVO-BIH 

CG SFOR ENGINEER, CHIEF ENGENIER LOG SECTION. SARAJEVO-BIH 
CG SFOR ENGINEER. ENG. TECH REO MOBILE TEAM NCO., SARAJEVO-BIH 
CG SFOR J-3 JOC SHIET DIRECTION, SARAJEVO-BIH 

CG SFOR PIO. MEDIA OFFICER INFORMER. SARAJEVO-BIH 
CG SFOR PSYOPS(CJiCTF). SARAJEVO-BIH 
CG SFOR NIC. SARAJEVO 
CG SFOR NIC. SARAJEVO 
CG SFOR NIC. SARAJEVO 
CG SFOR NiC. SARAJEVO 

CG SFOR NIC. SARAJEVO 

CG SFOR ACOS OPS. CLERK. SARAJEVO 
CP SFOR SHAPE CENTRO OPERACIONES CONJUNTO (JOC). MONS-BELGIGA 
CGSFORAMIB. BIH 

CGSFORAMIB. BIH 

CGSFORAMIB. BIH 

TCO^CTE 
TCOL 
GTE 
GTE 
GTE 
GTE 
GTE 
BG/SGT01/ 
SGTO 
CTE 
SGT01/SGT0 
TCOL 

CTE/CAP 
CAP 
TCOL 
CTE 
CAP 
STTE/BG/ 
SGT01/SGT0 
STTE/BG/ 
SGT01/SGT0 
SGT01/SGT0 
TCOUCTE 
CAP 

BG/SGT01/ 
SGTO 
BG/SGT01/ 
SGTO 

E; DEM:E 
E; DEM: E 
E ;HP:E 
E 
E; DEM: E 
E; ID:E 
E 
E 

: E 
: E 
I: E; FR: E; 
:M:E 

E 
E 
E 
E 
E 
E 

l :E 

l :E 
I: E; DEM: E 
1:E 

l :E 

l :E 

11-05-00 
13-07-00 
11-05-00 
22-06-00 
06-04-00 
20-04-00 
20-04-00 

11-05-00 
11-05-00 
25-05-00 

08-06-00 
13-04-00 
27-04-00 
11-05-00 
27-04-00 
27-04-00 

27-04-00 

21-04-00 
13-04-00 

13-04-00 

30-03-00 

5, W 

5,M 

5,I3,I( 

OBSERVACIONES: 

(1) Inglés SLP 3,3,3,3 o superior. 
(4) Francés SLP2,2)2,2 o superior. 
(5) Preferencia Curso de Inteligencia. 
(6) Preferencia DEM. 
(7) Preferencia personal destinado en U,s especialidades máquinas y puentes. 
(8) Preferencia personal destinado en U,s de la especialidad de Ingenieros. 
(9) Preferencia Curso de Asuntos Civiles. 

(10) Preferencia Curso de Operaciones Psicológicas. 
(11) Preferencia Curso de Comunicación Social. 
(12) Podrán solicitar CTE.s que tengan previsto su ascenso durante los dos primeros meses de la comisión. 
(13) 2 semanas de relevo. 
(14) Preferencia destino en U,s de Inteligencia. 
(15) Preferencia Curso HUMINT. 

Estas comisiones a efectos de designación serán de libre designación. 
Sin pérdida de destino. 
Duración aproximada: seis (6) meses contados a partir de la fecha de comienzo de la comisión. 
Los peticionarios harán constar en la papeleta de solicitud lo siguiente: ^ 
Comisiones de servicio realizadas en Misiones Internacionales para el mantenimiento de la Paz, especificando puesto ocup 

duración de la comisión. 0yi 
Títulos académicos, diplomas ajenos a la profesión, conocimientos de informática. Se valorará conocimientos de WORD y ^ 

POINT (detallando programas que maneja), y otros datos que pudieran afectar a la concesión de la comisión. 
Presentación en el CGE a determinar. 
Los peticionarios deberán estar en disposición de obtener la acreditación OTAN, condición indispensable para su designado • 
Devengos: ^ 
A) Comisión de servicio en la antigua Yugoslavia: indemnización con arreglo a la O.M.C. 143/94, O.M.C. 268/98 e I.C. 430/° 

del SUBDEF, contra créditos asignados a OMRs. 
B) Comisión de Servicio en SHAPE (MONS-BELGICA). IRE (80 por 100 dieta en Bélgica), contra código 1738888 OMRs. e 
Se valorará en la designación de las comisiones el haber superado las PAEF durante el año 98/99. El personal que las haya s 

do adjuntará el correspondiente certificado. 
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neticionarios deberán obtener el permiso militar de conducir antes de su incorporación a ZO. 
10s capitanes que durante las fechas de la comisión de servicio tengan que asistir a alguna fase de presente del CACES no podrán 

lintar ninguna de estas comisiones. 
L s capitanes que habiendo finalizado el CACES y hayan sido admitidos al curso DEM no podrán solicitar comisión de servicio que 

v.nliaue aplazamiento al curso citado. 
LosTCOUs, CTE.s, y CARs. que antes del inicio y durante la comisión de servicio esté previsto su ascenso, sólo podrán solicitar las 

comisiones que sean indistintas para el nuevo empleo. 

DOCUMENTACION: 
Papeleta de petición de comisiones de servicio en el extranjero NG 06/99, anexo 1, modelo 1. Dicha papeleta de petición deberán 

ser informada, necesariamente, por el jefe de la UCO. 
Las papeletas de petición se cursarán sin dilación y con carácter obligatorio y prioritario (Art. 7) directamente a la Dirección de Ges

tión de Personal, haciendo constar la fecha de recepción de las papeletas en la UCO. 
Los jefes de UCO son responsables de remitir por fax o mensaje, según se señala en el apartado siguiente, la papeleta de petición 

de la comisión. 
De la remisión por fax se exceptúan las UCO,s de Madrid, que mediante enlace, entregarán en mano las papeletas de petición en el 

negociado 3-W-8 de la Dirección de Gestión de Personal. 
La UCO que tramite una petición de personal que por cualquier circunstancia esté fuera de su UCO de destino, deberá comunicar

lo a la misma 
PLAZOS DE ADMISION DE PAPELETAS Y MEDIOS DE COMUNICACION: 
PLAZOS: 
El plazo de admisión de papeletas será de diez (10) días naturales contados a partir de la publicación de la presente Resolución en 

el «BOD». 
FAX. Los aparatos de fax pueden recibir documentos a través de línea militar de la R.C.T.O. o de telefónica, indistintamente, mar

cando los números: 
819 27 74 (R.C.T.) o 91 780 27 74 (telefónica) preferentemente personal de la R.M. Centro. 
819 27 76 (R.C.T.) o 91 780 27 76 (telefónica) preferentemente personal de la R.M. Sur y Z.M.s de Ceuta, Melilla, Baleares y Canarias. 
819 27 78 (R.C.T.) o 91 780 27 78 (telefónica) preferentemente personal de las R.M,s Pirenaica y Noroeste. 
Por línea militar de RCT (usuarios únicos) puede recibir el número 8137300 para los que sean abonados de dicha red, de usuarios únicos. 
FAX DE RESERVA: 

El fax de reserva común a todas las R.M,s puede recibir por línea de telefónica marcando el número 915232152. 

Madrid, 26 de noviembre de 1999.—El General Director de Gestión de Personal, Fernando de Lecea Dezcallar. 

C U E R P O D E I N T E N D E N C I A 

ESCALA S U P E R I O R DE O F I C I A L E S 

E x c e d e n c i a s 

Resolución 562/16889/99 

Cód. Informático: 1999015076. 

tipi P5Sa a 'a s'tLlación de excedencia voluntaria, en aplicación 
^articulo 141.1 c) de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régi-

n del Personal de las Fuerzas Armadas, el capitán de Inten-
con H ' MIGUEI-ANGEL CAMINO LOPEZ (630000/13079898), 
fiiand n0 en 61 CUARTEL GENERAL MALRE. NOROESTE, 
nistrar SU resiclenc¡a en Burgos. Queda adscrito a efectos admi-

08 a ,a DELEGACION DE DEFENSA EN BURGOS. 
diri^k6Xpresada situación surtirá efectos a partir del día 1 de 
Sembré de 1999. 

de J I 3 ^ ' 30 de noviembre de 1999—P. D. (Orden 189/1997, 
Personóla0ctubre) ' el Teniente General Jefe del Mando de 

nal' Mariano Alonso Baquer. 

C l J E R P o D E I N G E N I E R O S P O L I T E C N I C O S 

ESCALA S U P E R I O R DE O F I C I A L E S 

R R e t i r o s 

^ ¡ ó n 562/16890/99 

C0CÍ' lnformát¡co: 1999014615. 

d61 "BOD!0^-0'0" 562/15134/99, publicada en la página 8.942 
umero 213, de fecha 2 de noviembre, referida al 

coronel ingeniero construcción y electricidad D. VICTOR MARTI
NEZ LAZARO (41000/17773246), queda anulada a todos los 
efectos. 

Como consecuencia de la Resolución 562/16320/99 («BOD» 
número 230). 

Madrid, 26 de noviembre de 1999.—P. D. (Orden 189/1997, 
de 31 de octubre), el General Director de Gestión de Personal, 
Fernando de Lecea Dezcallar. 

C U E R P O D E E S P E C I A L I S T A S 

E S C A L A DE OF IC IALES 

C a m b i o s d e r e s i d e n c i a 

Resolución 562/16891/99 

Cód. Informático: 1999014749. 

Comandante espécialista rama de electrónica D. JOSE 
FERNANDEZ SERANTES (647000/32588748), en situación de 
servicio activo pendiente de asignación de destino en Paterna 
(VALENCIA), a pet ic ión propia, f i ja su residencia en A 
CORUÑA. 

Madrid, 24 de noviembre de 1999.—El General de Ejército 
JEME, Alfonso Pardo de Santayana y Coloma. 
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O T R O S C U E R P O S Y E S C A L A S 

E S C A L A ACTIVA 

B a j a s 

Resolución 562/16892/99 

Cód. Informático: 1999015081. 

Tengo el sentimiento de comunicar que el Teniente Coronel 
de Artillería, D. ANTONIO GARCIA MARQUEZ (4730000/ 
17798945), en reserva (RT) en Madrid, causa baja en el Ejército 
de Tierra por haber fallecido el día 18 de noviembre de 1999. 

Queda anulada la T.I.M. número 17798945. 

Madrid, 30 de noviembre de 1999.—El General Director de 
Gestión de Personal, Fernando de Lecea Dezcallar. 

C U E R P O S Y E S C A L A S A E X T I N G U I R 

GUARDIA R E A L 

C a m b i o s d e r e s i d e n c i a 

Resolución 562/16893/99 

Cód. Informático: 1999014900. 

Capitán D. OCTAVIO CASELLES SANCHEZ (50000/ 
1594113), en situación de retirado en MADRID, a petición propia, 
fija su residencia en TORREVIEJA (Alicante). Con derecho a 
indemnización por traslado. 

Madrid, 26 de noviembre de 1999.—El General de Ejército 
JEME, Alfonso Pardo de Santayana y Coloma. 

E S C A L A S AUXIL IARES 

C a m b i o s d e r e s i d e n c i a 

Resolución 562/16894/99 

Cód. Informático: 1999014901. 

Capitán de Arti l lería D. BARTOLOME V. COLETO VACAS 
(3676000/75694911) , en s i tuac ión de reserva (RT) en 

CEUTA, a pet ic ión propia, f i ja su residencia en SAN 
(Cádiz). 

ROQUE 

Madrid, 26 de noviembre de 1999.—El General de Ejérd 
JEME, Alfonso Pardo de Santayana y Coloma. 

C U E R P O DE OFICINAS MILITARES 

C a m b i o s d e r e s i d e n c i a 

Resolución 562/16895/99 

Cód. Informático: 1999014902. 

Comandante D. JOSE MANUEL CARBALLIDO 
(3331000/32547406), en situación de reserva (RT) en CONILDE 
LA FRONTERA (Cádiz), a petición propia, fija su residencia a 
GRANADA. 

Madrid, 26 dé noviembre de 1999—El General de Ejército | 
JEME, Alfonso Pardo de Santayana y Coloma. 

E S C A L A S DE BANDA 

A s c e n s o s 

Resolución 562/16896/99 

Cód. Informático: 1999014905. 

Observado error en la Resolución 562/14231/99 («E 
número 202), en lo que se refiere al sargento primero de I 
nieros, D. JOSE VALLADOLID GUERRERO (417000/70511860), 
se modifica en lo siguiente: 

DONDE DICE: «Sargento de Ingenieros, D. JOSE VALLADO-1 
LID GUERRERO». 

DEBE DECIR: «Sargento de Ingenieros, D. JOSE RAFAEL| 
VALLADOLID GUERRERO». 

Madrid, 26 de noviembre de 1999—P. D. (Resoluci*| 
25/1994, de 14 de marzo), el Teniente General Jefe del M " 
de Personal, Mariano Alonso Baquer. 

C U E R P O E C L E S I A S T I C O 

D e s t i n o s 

Resolución 562/16897/99 

Cód. Informático: 1999014745. 

Por aplicación de lo dispuesto en el artículo 43 del anexo a la O.M. 120/93. 

EMPLEO CUERPO 
UNIDAD DE DESTINO Y 

LOCALIDAD 
CLASE 

DESTINO 
CARACTER 
DESTINO 

EMPLEO DE LA 
VACANTE 

NOMBRE Y APELLIDOS 
INUM. ESCALAFON Y DNI) 

UNIDAD DE ORIGEN Y 
• LOCALIDAD 

COR J S T R M S U R 
(SEVILIA) 

VOL COR D, J O S E MARIA BATUECAS PUERTAS J S T R M CENTRO 
(CACERES) . 

OBSERVACIONES: 

(1) Para la Vicaría y Jefatura del Servicio Religioso de la Vicaría Castrense de la RM SUR. 
(2) Pendiente de asignación de destino Art.50 de la O.M. 120/93 de 23 de diciembre. 

Madrid, 30 de noviembre de 1999.—P. D. (Orden 121/1993, de 23 de .diciembre), el General de Ejército JEME, Alfonso P&íá0 
Santayana y Coloma. 
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V A R I O S C U E R P O S 

C o m i s i o n e s 

Resolución 562/16898/99 

Cód. informático: 1999014790. 

El General Segundo Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra, en virtud de la facultad delegada que le confiere la Resolución 
«7/1998, de 5 de junio, publicada en el «BOD» número 121, de 24 de junio, designa al personal que a continuación se relaciona, en 
omisión de servicio indemnizable en las condiciones que se señalan: 

UNIDAD, PUESTO 

SFOR EQUIPO DE TRANSMISIONES NIC 

LOCALIDAD 

SARAJEVO-BIH 

SARAJEVO-BIH 

C U E R P O 

C E 

CGA 

ESCALA EMPLEO, 
E S P . F U N , 

SGT1 
IPA 
SGT1 

NOMBRE Y A P E L L I D O S ! 

RAFAEL GAROES CABALLERO 
3221000/5242067 
CARLOS BECERRIL DIAZ 
10761000/33502656 

UNIDAD DE PROCEDENCIA, 
LUGAR 

CAEME 
MADRID 
BT S E R E S 

FECHA 

18-11-99 

04-11-99 

OBSERV. 

NOTAS: 

Duración aproximada de la comisión de seis meses. 
Indemnización de la comisión, con arreglo a la OMC 143/94, OMC 268/98 E IC 430/6040/98 del SUBDEF, contra créditos asignados 

aOMRs. 

Madrid, 26 de noviembre de 1999—El General Director de Gestión de Personal, Fernando de Lecea Dezcallar. 

MILITARES P R O F E S I O N A L E S D E T R O P A 
Y M A R I N E R I A 

D e s t i n o s 

Resolución 562/16899/99 

Cód. Informático: 1999015091. 

. La Resolución 562/16348/99 («Boletín Oficial de Defensa» 
numero 231, de 26 de noviembre), relativa a los destinos del per
sonal MPTM correspondiente a la 3.a incorporación de 1999 se 
^plia y modifica en lo siguiente: 

>4/77p//ac/ones 

lad A^stos destinos son con derecho a indemnización por t ras-
o de residencia, como comprendidos en art. 25.2 del Real 

aecre o236/1988 de 4 de marzo. 
UniH' El Personal destinado al RETES 22 se incorporará a las 
Pn7 i de destino al finalizar su formación en el RETES 22 
u¿ueio de Alarcón (MADRID). 

MooWcac/bnes 

|PEN°idan S'n efecto todos los destinos correspondientes al 
la f¡n,. • cl.ue Permanecerán como alumnos en el IPE N0 2 hasta 
telarJZación ^ curso, excepto los soldados MPTM que se 

ac¿0n rian a continuación: 
S o r i í M P ™ - David FERNANDEZ AVIU\ (47039401). 
So M P ™ - Juan Manuel MARTINEZ VARA (49000758). 
SoIriH M P ™ - Ser9i0 GARCIA CAÑADILLAS (47040246). 

(70982783)0 M P ™ - María Vanesa BERNAL MARTIN 

Sol??0 M P ™ - Rafael RAMOS RUIZ (50121030). 
aaao MPTM. Nadia GARCIA DE LA SANTA ARANCE J4609979) 

Sold 
" U20) 0 9 i ^ 0 MpTM. D. César Antonio ROMERO FERNANDEZ 

Donde HI 
NQ vy,. Aa|ce: «Soldado MPTM. Ingenieros transmisiones 

Soldad UGUNA)-
^ M A C ; MPTM. Ingenieros transmisiones BING XVI (LAS 

GRAN CANARIA)». 

Debe decir: «Soldado MPTM. Ingenieros Zapadores BING 
XV (LA U\GUNA). 

Soldado MPTM. Ingenieros Zapadores BING XVI (LAS PAL
MAS DE GRAN CANARIA)». 

Donde dice: «Soldado MPTM. Músicas Militares RCU\C 14 
(POZUELO DE ALARCON)». 

Debe decir: «Soldado MPTM. Músicas Militares BCG. 
MRCEN. (MADRID)». 

Madrid, 29 de noviembre de 1999.—El General Director de 
Gestión de Personal, Fernando de Lecea Dezcallar. 

EJERCITO DEL AIRE 
C U E R P O G E N E R A L 

E S C A L A S U P E R I O R DE OF IC IALES 

D e s t i n o s 

Resolución 762/16900/99 

Cód. Informático: 1999014670. 

Comandante DON CARLOS PUÑET PELLISE (3656000/ " -
5374687), en servicio activo pendiente de asignación de d e s t i n o ^ i 
a disposición del MAPER y adscrito al Cuartel General del*, , ' ' 
MACEN, pasa destinado al Estado Mayor del Aire (E), con carác- • . 
ter forzoso. . " , 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 de la -
Orden Ministerial 120/1993 de 23 de diciembre («Boletín Oficial .„ 
de Defensa» número 253). 

Madrid, 26 de noviembre de 1999.—P. D. (Orden 121/1993, 
de 23 de diciembre), el General del Aire JEMA, Juan Antonio 
Lombo López. 
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E S C A L A DE O F I C I A L E S 

A s c e n s o s 

Resolución 762/16901/99 

Cód. Informático: 1999014683. 

La Resolución 762/15095/99 publicada en el «BOD» número 
212 de 29 de octubre, referida al capitán, DON JESUS BERAZA 
ALVAREZ, (10266000/50405393), se amplía en el sentido de que 
el destino al HOSPITAL DEL AIRE es: (m). 

Madrid, 26 de noviembre de 1999.—El General del Aire 
JEMA, Juan Antonio Lombo López. 

E S C A L A DE S U B O F I C I A L E S 

H o j a s d e s e r v i c i o s 

Resolución 762/16902/99 

Cód. Informático: 1999015004. 

Se rectifica el apellido que figura en la documentación del 
sargento en situación de servicio activo, DON JOSE VICENTE 
CABEZUELO CASTRO (DNI NUM 52711421), para que en lo 
sucesivo conste con el de CASTRO CABEZUELO. 

Madrid, 29 de noviembre de 1999.—El General del Aire 
JEMA, Juan Antonio Lombo López. 

MILITARES DE C O M P L E M E N T O 

B a j a s 

Resolución 762/16903/99 

Cód. informático: 1999014580. 

En aplicación del artículo 148.3.k) de la Ley 17/1999, de 18 
de mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas, 

y a petición propia, se resuelve el compromiso que h 
suscrito el teniente DON JOSE IGNACIO MUÑOZ HERNANÍI 
(14333000/7493356), del Ala núm. 3 1 . 

Adquiere la condición de reservista temporal (no activado) 
tenor de lo dispuesto en el artículo 163.1 .a) de la citada Ley n i 
un período de t iempo de 5 años de acuerdo con lo señalado • 
el artículo 169. 

Su unidad de dependencia será la Delegación de DefensaJ 
Zaragoza. Se remitirá su historial militar a dicha Delegación J 
Defensa. 

Esta Resolución surtirá efectos a partir del día 23 de d 
bre de 1999, fecha de la finalización de su compromiso. 

Madrid, 26 de noviembre de 1999.—P. D. (Orden 189/199/1 
de 31 de octubre), el General del Aire JEMA, Juan Antonio! 
Lombo López. 

C U E R P O D E I N G E N I E R O S 

E S C A L A S U P E R I O R DE OFICIALES 

D e s t i n o s 

Resolución 762/16904/99 

Cód. Informático: 1999014715. 

Para cubrir la vacante número 493, anunciada por 
ción 762/13960/99 («BOD» número 197). 

El teniente coronel DON FELIPE RAMAJO 
(31637000/19447781) del MALOG, pasa destinado a la 1 
TRANZA AEREA DE ALBACETE (E), en vacante de su ei 
de libre designación, con carácter voluntario. 

Madrid, 26 de noviembre de 1999—P. D. (Orden ^2JiW^ 
de 23 de diciembre), el General del Aire JEMA, Juan Antomoj 
Lombo López. 

V A R I O S C U E R P O S 

D e s t i n o s 

Resolución 762/16905/99 

Cód. Informático: 1999014773. 

Asignación de vacantes anunciadas por Resolución 762/14757/99, de 19 de octubre («Boletín Oficial de Defensa» número 208). 

VACANTE 
NUMERO UNIDAD, CENTRO 0 DEPENDENCIA CLASE 

Y TIPO 
CARACTER 
DESTINO EMPLEO ESPEC. NOMBRE Y APELLIDOS 

N.0 ESCAU\F0N/N.0 DNI PROCEDENCIA 

13612 

13613 

Centro de Guerra Aérea 

Aeródromo Militar de Lanzarote 

SBMY 

SBMY 

D. ANGEL MORA DOMINGUEZ 
(15627000/50537916) 
D. EMILIO PRIETO ALVAREZ 

Ala número 23 

Ala número 14 

ABREVIATURAS Y NOTAS: 
Las abreviaturas son las publicadas en el escalafón del Ejército del Aire. 
Estos destinos son de carácter específico (E). 
El tiempo mínimo de permanencia en estos destinos será de 3 años. 

OBSERVACIONES: 
(1) A efectos de indemnización por traslado de residencia, este destino tiene la consideración de forzoso. 

Madrid, 25 de noviembre de 1999—P. D. (Orden 121/1993, de 23 de diciembre), el General del Aire JEMA, Juan Antonio Lombo' 
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GUARDIA CIVIL 
E S C A L A D E O F I C I A L E S 

A s c e n s o s 

Orden 160/16906/99 

A teniente coronel 

Por resolución de este Ministerio y de conformidad con lo 
LsDuesto en ia disposición adicional primera de la Ley 42/1999, 

He 25 de noviembre, de Régimen del Personal del Cuerpo de la 
i r rdia Q¡v¡| y de Situaciones Administrativas y artículo 30.2, del 
| n e a | Decreto 1424/1997, de 15 de septiembre, por el que se 
laoruebael Reglamento General de Evaluaciones, Clasificacio-
ípes y Ascensos del Personal de la Guardia Civil, se asciende al 
empleo de teniente coronel de la Escala de Oficiales, a los 
comandantes que a continuación se relacionan: 

Don Antonio Muñoz Ruz (28.235.379), de la Academia de 
Guardias de Ubeda-Baeza (Jaén), cesa en su actual destino, 
quedando en situación de servicio activo pendiente de asigna
ción de destino en Ubeda-Baeza (Jaén) y encuadrado a efectos 
de régimen interior en la IV Zona de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía (Sevilla). 

Don José López Díaz (223.335), de la Academia de Guardias 
de Ubeda-Baeza (Jaén), cesa en su actual destino, quedando en 
situación de servicio activo pendiente de asignación de destino en 
Ubeda-Baeza (Jaén) y encuadrado a efectos de régimen interior 
en la IV Zona de la Comunidad Autónoma de Andalucía (Sevilla). 

Madrid, 30 de noviembre de 1999. 

EDUARDO SERRA REXACH 

E S C A L A D E S U B O F I C I A L E S 

A s c e n s o s 

den 160/16907/99 

A suboficial mayor 
• Por resolución de este Ministerio y de conformidad con lo 
• d e ? ^ * 0 en la disPosic¡ón adicional primera de la Ley 42/1999, 
• G i i H noviembre. de Régimen del Personal del Cuerpo de la 
• d e s íClVÍ' y artícul0 3 0 2 ' del Real Decreto 1424/1997, de 15 
•Evalu mbre' P0r e' que se aPrueba el Reglamento General de 
•Quardaci0".es' Clasificaciones y Ascensos del Personal de la 
•e[I11 la Civ¡' Y de Situaciones Administrativas, se asciende al 
•clon 5° i s.u':,of'c¡a' rT1ayor. a los subtenientes que a continua-
lc¡a Racionan, excepto para el que se indica otra circunstan-
•no'indp lnUan en Sus anter¡ores destinos en comisión de servicio 
•cubran ITlni2a'::)'e' '"Iasta c'ue obtengan destino de su empleo o se 
•sitoac¡ónriS vaca.ntes' quedando en este segundo caso en la 
•en |a D| serv¡cio activo, pendiente de asignación de destino 
•r^ifnen a cada uno se indica y encuadrado a efectos de 

ntenor a la Comandancia a la que pertenece la misma: 

Ira de Pon0Sé M- Alfonso Ballesteros (50.913.492), de la Jefatu-
Don r ? ' a Jud¡cial de la 4.a Zona (Sevilla). 

•(Córdoba) artínez Mendo (8.645.251), de la 222 Comandancia 

la6li0rnRaimundo González Antón (35.211.959), en Oleiros, de 
¿Comandancia (A Coruña). 

General de n Sanchez Muñoz (7.466.962), de la Subdirección 
Don j peraciones de la Dirección General (Madrid), 

^ d e i a icHBadil10 Centeno (31.788.963), en Puerto de la 
H D o n E e n i t ; ? , 0 " 1 3 ^ 0 ^ ^ 6 1 ' ^ ) -

ncia (A Cor ~ arela Castro (33-765-523)' de la 611 Coman-
ri Don Luk n . 

^¡a de ü0nza|e2 Ruiz Molina (38.985.586), de la Coman-
Don j0 arcelona-

d6la611 rSrlde Santiago Abucide (32.559.085), en Ortigueira, 
^ a n d a n c i a (A Coruña). 

Don Pedro Aquilino Reverán Dorta (41.903.251), de la Aca
demia de Guardias de Ubeda-Baeza (Jaén). 

Don Lorenzo Parrilla Ginés (70.625.176), de la Jefatura de 
Enseñanza de la Dirección General (Madrid). 

Don Pedro García Torres (26.414.172), de la Academia de 
Guardias de Ubeda-Baeza (Jaén). 

Don Antonio Rodríguez Avila (8.729.583), del Servicio de 
Recursos Humanos, Valdemoro (Madrid). 

Don Jaime Gili Banda (29.429.249), de la 313 Comandancia 
(liles Balears). 

Don Angel Magén Pardos (73.349.052), de la 121 Coman
dancia (Toledo). 

Don Andrés Sánchez Canales (12.304.621), de la UPROSE 
(Madrid). 

Don Manuel Valle Pulido (75.641.325), de la 311 Comandan
cia (Valencia). 

Don José Ortega Andrino (76.169.645), en Talavera de la 
Reina, de la 121 Comandancia (Toledo). 

Don José Sousa Alcoba (45.041.967), de la situación de 
servicios especiales, continúa en la misma situación. 

Madrid, 30 de noviembre de 1999. 

EDUARDO SERRA REXACH 

D e s t i n o s 

Resolución 160/16908/99 

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 
sexto, apartado 3 de la Ley 28/94, de 18 de octubre, y de acuer
do con lo previsto en el artículo 1.0 de la Orden del Ministerio del 
Interior, de 19 de agosto de 1987; he resuelto destinar al subte
niente en situación de reserva don Justo Garrido Elvira 
(4.358.528), al Instituto Social de las Fuerzas Armadas, Delega
ción Provincial de Cuenca, en vacante de reserva de la clase C, 
tipo I.0 CIU: 4B1J1600. 

Este destino se confiere por un plazo máximo de un año, a 
partir del día 1 de enero del 2000. 

La diferencia de las retribuciones serán a cargo del Instituto 
Social de las Fuerzas Armadas. 

Finalizado el citado plazo, a efectos administrativos, queda
rá encuadrado en la Unidad Territorial en cuya demarcación 
cesa, salvo que el interesado solicite otra. 

Madrid, 18 de noviembre de 1999—P. D. (Orden de 30 de 
noviembre de 1998), el Director General de la Guardia Civil, 
Santiago López Valdivielso. 

Resolución 160/16909/99 

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 
sexto, apartado 3 de la Ley 28/94, de 18 de octubre, y de acuer
do con lo previsto en el artículo 1.° de la Orden del Ministerio del 
Interior, de 19 de agosto de 1987; he resuelto destinar al subte
niente en situación de reserva don Andrés Rodríguez Navarro 
(5.573.735), al Instituto Social de las Fuerzas Armadas, Delega
ción Provincial de Ciudad Real, en vacante de reserva de la clase 
C, t i p o l . 0 CIU: 4B1J1400. 

Este destino se confiere por un plazo máximo de un año, a 
partir del día 1 de enero del 2000. 

La diferencia de las retribuciones serán a cargo del Instituto 
Social de las Fuerzas Armadas. 

Finalizado el citado plazo, a efectos administrativos, queda
rá encuadrado en la Unidad Territorial en cuya demarcación 
cesa, salvo que el interesado solicite otra. 

Madrid, 18 de noviembre de 1999.—P. D. (Orden de 30 de 
noviembre de 1998), el Director General de la Guardia Civil, 
Santiago López Valdivielso. 
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IV. - E N S E Ñ A N Z A M I L I T A R 

E N S E Ñ A N Z A M I L I T A R D E P E R F E C C I O N A M I E N T O 

D e s i g n a c i ó n d e c o n c u r r e n t e s 

Resolución 632/16910/99 

Cód. informático: 1999014938. 

XI Curso de Táctica para Oficiales de la Armada (60528) 

Quedan nombrados concurrentes al citado curso, convo
cado por Resolución 632/15181/99, de fecha 22 de octubre 
(«BOD» número 213), el personal que a continuación se rela
ciona: 

1. Para las plazas del punto 2 .1 . de la convocatoria: 

TN CGA ES DON LUIS PERALES GARAT (32650581) 
«ASTURIAS». 

TN CGA ES DON YAGO CEBALLOS GONZALEZ-LLANOS 
(07225232) «INFANTA CRISTINA». 

TN CGA ES DON MANUEL AGUIRRE GONZALEZ 
(32659193) «ANDALUCIA». 

TN CGA ES DON MANUEL CERVERA PAZ (31241144) 
«PRINCIPE DE ASTURIAS». 

TN CGA ES DON ANTONIO ANGEL NOTARIO EZQUERRA 
(17726237) «BALEARES». 

TN CGA ES DON JUAN JULIAN MAYORAL MIGUEZ 
(32654205) «VICTORIA». 

TN CGA ES DON JOSE MARIA TORRENTE GARCIA 
(32857041) «SANTA MARIA». 

TN CGA ES DON FERNANDO GARBAYO MONTABES 
(34971105) «DIANA». 

TN CGA ES DON IGNACIO NIETO FERNANDEZ (51401623) 
«VENCEDORA». 

TN CGA ES DON ISIDORO JUNGUITO CARRION 
(52239151) FLOAN-5 ESCUADRILLA. 

. 2. Para las plazas del punto 2.2. de la convocatoria y las que 
no se han cubierto del punto 2 .1 : 

TN CGA ES DON RAMON PABLO FERNANDEZ B 
(45071571). 

TN CGA ES DON ALFONSO JESUS FERNANDEZ GERPE 
(32652668). 

TN CGA ES DON SANTIAGO VILA BARRON (50843242), 
TN CGA ES DON ISIDRO CARRARA NAVAS (33502907). 
TN CGA ES DON MARIANO ESTEBAN R0MERC 

(02887396). 
TN CGA ES DON EDUARDO RIEDEL FRANCES (275276-: 

Madrid, 25 de noviembre de 1999. 
Personal, Francisco Cuartera Núñez. 

-El Almirante Jefe* 

C u r s o s 

Resolución 452/16911/99 

Preparación de las Pruebas de A c c e s o a los C e " ^ 
Docentes Militares de Formación para la Incorporé 

a las E s c a l a s de Suboficiales 

Se amplía la Resolución 452/13442/99, de 24 de s e p t ^ 
de la Subsecretaría de Defensa («Boletín Oficial de De J 
número 191, de fecha 29 de septiembre), en el sentido de a 
el curso de apoyo para la preparación de las pruebas de 
a los Centros Docentes Militares de Formación para la inco< 

ción a las Escalas de Suboficiales, con efectos de 24 de sep 
bre de 1999, a la U.C.O. que a continuación se especifica' 

Ejército de Tierra 

Base Militar «General Morillo». Figuelrido (Pontevei dra). 

Madrid, 30 de noviembre de 1999—El Subse 
Defensa, Adolfo Menéndez Menéndez. 
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P r o f e s o r a d o 

Resolución 551/16912/99 

Cód . informático: 1999014828. 

Académico 1999/2000. 1.er Curso E M F G B . Instituto 
Politécnico N.02 del Ejército de Tierra 

Se nombra profesor de NUMERO, sin perjuicio de su actual 
stin0 y en compatibilidad con él, al teniente médico del Cuer-
Militarde Sanidad, Escala Superior de Oficiales, DON ANTO-

MlO JOAQUIN PIÑEYROA SIERRA (201000/29099598), con des-
Jnoen el INSTITUTO POLITECNICO DEL EJERCITO 2, para la 
asignatura de «PROCESOS DE COCINA» y adscrito al Departa
mento d e «GESTION», por el período de t iempo comprendido 
entre 15/2/2000 y el 30/6/2000. 

Granada, 24 de noviembre de 1999.—El Teniente General 
jefe del Mando de Adiestramiento y Doctrina, Víctor Rodríguez 
Cerdido. 

[Resolución 551/16913/99 

Cód. Informático: 1999014837. 

I Curso CIP para la E s c a l a Técnica de Oficiales. Escue la 
Politécnica Superior del Ejército 

Se nombran profesores de NUMERO, sin perjuicio de su 
; actual destino y en compatibil idad con él, al personal que a con
tinuación se relaciona: 

Coronel del Cuerpo de Ingenieros Politécnicos, Escala 
Superior de Oficiales, Armamento y Material, DON RAFAEL 
RODRIGO BLANCO (129500/519640), con destino en la DIREC
CION DE ABASTECIMIENTO, para la asignatura de «RADARES» 

¡yadscrito al Depart. ELECTRONICA DE APLICACION MILITAR Y 
COMUNIC, por el período de t iempo comprendido entre el 

i 10/1/2000 y el 30/6/2000. 
!, ^n¡ente del Cuerpo de Ingenieros Politécnicos, Escala Supe-
J0Lde 0ficiales, Armamento y Material, DON ANTONIO CARLOS 
en i n G0NZA1-EZ-GRANDA (448000/5277728), con destino 

R¿TC¡RECCI0N DE ABASTECIMIENTO, para la asignatura de 
POEMAS DE MANDO Y CONTROL» y adscrito al Depart. 
Ü H CA DE APL|CACION MILITAR Y COMUNIC», por el 
I ' ^de t iempo comprendido entre el 10/1/2000 y el 30/6/2000. 
Kopri"1'6̂ 6 de' CuerP0 de Ingenieros Politécnicos, Escala 
k rn í /6 0fic¡ales. Construcción y Electricidad, DON SAN-
en la niDc TINEZ ALMAJANO (450000/52366191), con destino 

NNFRAPQT l0N DE ABASTECIMIENTO, para la asignatura de 
'CAcSíc UCTURA MILITAR» y adscrito al Depart. «FORTIFI-
femno o AESTRUC- DE ^ DEFENSA», por el período de 

comprendido entre el 10/1/2000 y el 30/6/2000. 

J e f e ^ f f 3 , 24 de noviembre de 1999.—El Teniente General 
i Cerdi(j0 0 de Adiestramiento y Doctrina, Víctor Rodríguez 

S0lución55i/i6914/99 

Cod- 'nformático: 1999014841. 
ü̂rso C/p 

Para la E s c a l a Superior de Oficiales. Escue la 
Politécnica Superior del Ejército 

tüai d e s í 9 " P e s o r e s de NUMERO, sin perjuicio de su 
^ i ó n <:Q y en cornpatibilidad con él, al personal que a con-

Se ^laciona: 

Teniente coronel del Cuerpo de Ingenieros, Politécnicos, 
Escala Superior de Oficiales, Armamento y Material, DON JOSE 
LUIS ORTS PALES (233000/73528309), con destino en la 
DIRECCION DE ABASTECIMIENTO, para la asignatura de 
«ESPECIFICACIONES Y EVALUACION DE SISTEMAS» y adscri
to al Depart. de «ELECTRONICA DE APLIC. MILITAR Y COMU
NIC», por el período de t iempo comprendido entre el 10/1/2000 
y el 30/6/2000. 

Comandante del Cuerpo de Ingenieros Politécnicos, Escala 
Superior de Oficiales, Armamento y Material, DON MANFREDO 
MONFORTE MORENO (308000/50412978), con destino en el 
PARQUE Y CENTRO DE MANTO. DE MATERIAL DE TRANSMI
SIONES, para la asignatura de «GUERRA ELECTRONICA» y 
adscrito al Depart. de «ELECTRONICA DE APLIC MILITAR Y 
COMUNIC», por el período de t iempo comprendido entre el 
10/1/2000 y el 30/6/2000. 

Granada, 24 de noviembre de 1999.—El Teniente General 
Jefe del Mando de Adiestramiento y Doctrina, Víctor Rodríguez 
Cerdido. 

Dist in t ivos 

Resolución 762/16915/99 

Cód. Informático: 1999015045. 

Curso Avanzado de Instructor de Inglés en E E . U U . 

Se autoriza el uso sobre el uniforme del citado distintivo, con 
las limitaciones que establece el artículo segundo, punto 2, de la 
O.M. número 511/01450/81 de fecha 2 de junio, al personal del 
Ejército del Aire que a continuación se relaciona: 

Cuerpo General Escala de Complemento TENIENTE DON 
CARLOS GARCIA GARUO (20795929). 

Madrid, 30 de noviembre de 1999.—El General Director de 
Gestión de Personal, Antonio Ríos Domínguez. 

E N S E Ñ A N Z A M I L I T A R D E F O R M A C I O N 

N o m b r a m i e n t o s 

Resolución 453/16916/99 

Cuerpo Jurídico Militar. Militares de Complemento 

Al haber superado el período de formación militar corres
pondiente, previsto en el apartado 10.2 de las bases aprobadas 
por la Resolución 452/38147/99, de 23 de marzo, por la que se 
convocaron pruebas selectivas para el acceso a la condición de 
militar de empleo de la categoría de oficial para complementar a 
la Escala Superior del Cuerpo Jurídico Militar y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 2 de la Orden 43/93, de 21 de 
abril, se concede el empleo de alférez alumno auditor. Militar de 
Complemento adscrito a la Escala Superior de Oficiales del 
Cuerpo Jurídico Militar, con carácter eventual y a efectos acadé
micos, de prácticas y retributivos de 30 de noviembre de 1999, 
al personal que a continuación se relaciona, y por el orden de 
puntuación obtenido: 

1. DON ALFONSO PASTRANA-COMPAIRED ALVAREZ 
2. DON JOSE LUIS MARTIN DELPON 

05278232 
09784511 

Madrid, 29 de noviembre de 1999.—El Director General de 
Reclutamiénto y Enseñanza Militar, Jesús María Pérez Esteban. 
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V I . - A D M I N I S T R A C I O N DE J U S T I C I A 

R E Q U I S I T O R I A S 

Don Máximo Rodríguez Pérez, soldado, destinado en el RIL 
Tenerife, 49, nacido en Icod de los Vinos, provincia de Santa 
Cruz de Tenerife, el día 29-5-80, hijo de Pío Ricardo y de María 
Olga, con DNI número 78.622.937-J, domicil iado últimamente en 
la calle Lomo La Ladera, número 3; Icod de ios Vinos, provincia 
de Santa Cruz de Tenerife, inculpado, por un presunto delito de 
abandono de destino o residencia, en las diligencias preparato
rias número 51/09/99, comparecerá en el término de quince días 
ante el Juez de dicho Juzgado, sito en Avda. 25 de Julio, núme
ro 3-1 .a planta de esta capital, bajo apercibimiento de que, si no 
lo hace, será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la buscaycaj 
tura de dicho individuo que, caso de ser hallado, deberá 
entregado a la autoridad militar más próxima para su 
prisión y a disposición de este Juzgado, en méritos del 
delito y causa, en la cual se halla acordada su detención, extis 
nos de los que se informarán al interesado al ser detenidoytf 
a su vez, se comunicarán a la precitada autoridad receptorai 
sujeto, informándose a este Juzgado Togado de la refeti 
detención una vez se haga efectiva. 

Santa Cruz de Tenerife, 9 de noviembre de 1999—EIJi 
Togado del Juzgado Togado Militar Territorial número 51, J( 
Balsalobre Martínez. 

V I I . - A N U N C I O S Y A V I S O S 

A S O C I A C I O N M U T U A B E N E F I C A D E L A A R M A D A 
(EN L I Q U I D A C I O N ) 

P R O C E S O DE LIQUIDACION 

NOTA INFORMATIVA 

Advertido error de transcripción en la nota informativa del 
proceso de liquidación publicada en las páginas 9.815 y 9.816 
del «Boletín Oficial de Defensa» número 234, de fecha 1 de 
diciembre, se rectifica como sigue: 

En el punto 2 ACCIONES PARA EL REPARTO. 
apartado A. Cálculo del valor actual de las prestaciones futuras. 

Donde dice: «El estudio actual actuarial es el estudio a apli
car a 30 de abril el valor de las prestaciones futuras es de 
43.089.261.689 pesetas». 

Debe decir: «El estudio actual actuarial es el estudio a 
car. A 30 de abril el valor de las prestaciones futuras 
43.089.261.689 pesetas». 

En los Balances de situación inicial a 30 de abril de i " " 

Donde dice: «Total activo: 13.617.447.989. 
13.617.447.989». 

13.617.477.989». Debe decir: «Total activo: 

Donde dice: «Total pasivo: 

Debe decir: «Total pasivo: 13.617.477.989». 

Madrid, 1 de diciembre de 1999. 

13.617.447.989. 
13.617.447.989». 
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